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,POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES PARA LA VIGENCIA2024
EN LA UNVERSIDAD DEL QUIITIOÍ0"

El Rector de la Universidad del Quindío en ejerc¡cio de sus facultades legales, estatutarias y especialmente
¡as conferidas en la Ley 30 de 1992, el Acuerdo del Consejo Superior No 005 de febrero 28 de 2005.

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo del Consejo Superior No.169 del 14 de diciembre de 2023 se aprobó el
Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Universidad del QuindÍo para la vigencia f¡scal del año 2024.

Que mediante Resolución de Rectoría No. 12230 del 20 de d¡ciembre de 2023 se l¡quidó el
Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Universidad del Quindio para la vigencia fiscal2024.

Que la Univers¡dad del Quindío en el marco de su autonomía puede fijar sus planes y programas para
el desarrollo y mejoramiento institucional, proyectándose como una institución de excelencia
académica, investigativa y administrativa, con un modelo de gest¡ón y desarrollo, dentro de los
pr¡ncipios de celeridad, ef¡ciencia, oportun¡dad, pert¡nencia, economÍa y rac¡onal¡zación.

Que la Universidad del Qu¡ndio teniendo en cuenta el principio de Planificación consagrado en el
Manual de Presupuesto, Resolución de Rectoría No 097 del 27 de febrero de 2013, deberá
programar la adquisición de sus bienes y servicios necesarios para el cumpl¡miento de su objeto y
misión.

Que el Plan Anual de Adqu¡sic¡ones tiene como objetivo satisfacer oportunamente las necesidades
de las áreas m¡sionales y de apoyo de la Universidad, teniendo en cuenta la v¡sión y misión de cada
una de ellas.

F. Queel Plan An ua I de Adq u jsic¡ones permite adelantar los procesos contractuales pa ra la contratación
de los b¡enes y servicios requeridos por la inst¡tución, teniendo en cuenta los principios de igualdad,
moralidad, eficiencia, economía y objet¡vidad.

G. Que el Plan Anual de Adquis¡ciones es un documento de naturaleza informat¡va y las adqu¡s¡c¡ones
incluidas en el mismo pueden ser canceladas, revisadas o modificadas. Esta información no
representa compromiso u obligación alguna por pafte de la Universidad n¡ la compromete a adqu¡r¡r
los bienes, obras y servic¡os en él señalados. Para tal fin la Universidad desagregó los valores
estimados a comprometer, los cuales se relac¡ona en esta resolución.

Que por lo anteriormente expuesto el señor Rector,

RESUELVE:

ARTíCULO PRll\¡rtERO: Aprobar el Plan Anual de Adquisiciones de la Un¡versidad del Quindío para la vigenc¡a
f¡scal del año 2024,Ial como se relac¡ona a continuac¡ón:

UNIQUINDICI, en conexión territorial

A.

B.

D.
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RESOLUCION No.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES PARA LA VIGENCIA 2024
EN LA UNVERSIDAD DEL QUINDiO'

ARTíCULO SEGUNDO: Los requerimientos de bienes y servicios formulados en los planes de necesidades de
cada dependencia contemplados en el presente Plan, serán contratados en la medida de su prioridad de
acuerdo al presupuesto aprobado.

ARTÍCULO TERCERO: En las cantidades proyectadas dentro del PIan Anual de Adquis¡c¡ones, sólo se ¡ncluyen
las necesidades básicas para el funcionam¡ento de cada una de las dependenc¡as de la Un¡versidad del
Qu¡ndío, s¡n perju¡c¡o de las mod¡ficaciones a que haya lugar de acuerdo con las necesidades que surjan en
la ejecución de dicho Plan Anual de Adqu¡siciones.

ARTÍCULO CUARTO: El Plan Anual de Adquisiciones desagregado en la presente Resolución, se
complementará con la ejecuc¡ón de los Proyectos de lnversión ¡ncorporados en el Plan Operativo Anual de
lnversiones del año 2024, inclu¡dos los proyectos de ¡nvestigación que se ejecutan a través de la
Vicerectoría de lnvestigac¡ones y de la Vicerrectoria de Extensión y Desarrollo Social.

ARTÍCULO QUINTO: lgualmente el Plan Anual de Adquisiciones se complementará con la ejecución de los
Convenios y Proyectos de Extensión que legalice la Universidad durante la vigencia 2024.

ARTÍCULO SEXTO: En desarrollo del principio de publicidad se deberá publ¡car para su adopción y

cumplimlento, la presente Resolución en la pág¡na web de la Universidad.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente acto administrat¡vo, rige a partir del inicio de la vigencia 2024.

PUBLÍQUESE, coN¡UNÍQUESE Y CÚN¡PLASE

Dada en Armenia Quindío, a los 2 0 Di[ 2023

LUIS FERNAN

Cristina Posso Echeverri-Jefe oficina de Asuntos Administrativos yAdquisiciones

Víctor Alfonso Vélez Muñoz - Director oficrna Asesora Jurídica

Estella López de Cadavid - Vicerrectora Adrninistrativa y Financiera

y soportes (de ser el caso) y

térm nos técn¡cos y administrativos; así como a las normas y disposiciones legales vigentes y po. lo tanto, bajo
para la flrma del Rector de la institución.

en conexiÓn territorial
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